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Toticias ·más pormenorizadas del origen y eljiro de la cuestion.-
regociaciones abortadas.-.DeclaraciOn de guerra. 

E~ nrtud de las conce ione de terreno hechas á. ciudadanos de los 
E tado 1:Tnido por las autoridade e31>año1a y la administracion 

mexicana de1 general T"ictoria, e\ número de inmigran había con mu­
cho sobrepujado al de nativo en Tejas, que formaba parte del Estado 
de Coahuila y Teja . La poblacion predominante solicitó la ereccion de 
Teja por í sola en E~tado, sin obtenerla. Al efectuarse el cambio del 
sistema federal por el central, Coahuila y Teja se declara.ron opue t 
á dicho cambio en union de Zacateca : vencida militarmente la oposicion 
en u centro principal, Tejas quedó de hecho rebelada por la influencia. 
de lo colonos norte-americano de antemano disgustado á caus de 
la abolicion de la e clo.vitud y de que la pro ecucion de la colonizacion 
babia sido prohibida á emigrantes de lo Estado - nidos. .Alguna. e:x.­
pedicion militar que disolvió la. legislatura. de Coahuila y Tejas y exigía. 
la umision del gobernador y la entrega de armas de los colono , faé 
rechazada; y entónce enarboló Tejas abiertamente bandera. por la cons­
titucion de 1824, proclamando poco despues su independencia. 1 

1 Confirma e tos asertos el siguiente extracto de una parte de la nota del ministro de 
los E Unidos en México, Waddr Thom n, fech 5 de tiembte de 1 2: 

"Por el tratado de 22 de Febrero de 1 19 entre los E tado~ nidos y España se 
adoptó el Sabina como linea divisoria entre &mbas potencias. No se babia efectuado has­
ta aquella época en Tej ningnn colonizacion considerable; pero habiéndose confirma­
do á Eapaiía por dich trat&do u derecho al territ.orio que encuentra entre el a.bina 
y Rio Grande, se dirigieron & aquell potencia solicitude por concesiones de tierras; y 
esas concesiones ó permisos de colonizar fueron otorgados por las autoridades e ¡iañolas 
á ciudadanos de lo Estados-Unidos que se propusieron emigrará Tejas con numerosas 
famili '11 de 1 declaracion de independencia de México. Y es primiti.as conce-
· on fueron, como es sabido, confinnad&s pot actos uce ·vo del gobierno mexicano 
despues de u separacion de E paña. En Enero de 1823 se dió una ley nacional de co­
loniaacion, ofreciendo fuertes aliciente á todos lo que qui ieran emprender la coloniza. 
cion de aquell · rraa incul · y aunque la ley mexic&n prohibió por algun tiempo , 
lo ciudad1,11os de plise extranjeros que e establ ieran como colonoa en tenitori in· 
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Poinsett, primer ministro aquí de los E tados-Unido h . 
do en vano obtener la aquie cenefa de Mé . , abia procura lin di . . neo re pecto de una nue-va 

ea n i~ia. que les dejara el territorio colonizado más acá d l b' 
6 ea la antigua provincia de Tejas· territorio e a ma, 
de Febrero de 1819 babia q d d ' . que por el tratado de 22 ue a o pertenemendo á. E ~ 
t~ prote ta.a de los colonos norte-ame . pana, no ob an­
del gabinete ele Washington para adq:;~o 6 yretent~füas po te~ores 

do México e negó & la pretension de Poinsett Y 1o""!':~- El ~b1erno 
medio de su nuevo ministro Butler repiti ron' en 1 27 1 os- DI o por 
aquel, ampliándola. entónce 6 de pue en el entid d a propue ta de 
la zona entre el Sabina y el Bravo á lo cual e o 6 e cdomprarno toda 
xico. A pretension ál ª ' . neg re ondamente Mé-
En l tr tad 1 an ººª' recayó igual negativa en Febrero de 1833 
. a o te 1819 con E''paña cedieron lo E taclos- nid . 

ciaron todo derechos, reclamaciones . os y renun-
al O te y al ur de la n . . . Y pre ten JOne á lo territorio 
embocadura del abina ~e.a línea divi oria, que arrancaba de de la des-

Y confirmatla de hecho d! :e~l ~:te de_ a~uel tratado no fué ratificada 
. onocmnento de nuc tra independ 

cm y ei-pre mente en el tratado ele l 31 reconoc·é d , ~­
lo tni'ill!O der h , ' 1 n o e a 11éxico 
paña.. La ~ ? a qu~I territorio que habian ido reconocido á E 

pronnc1a de TeJa nunca e babia extendido má , T 

e . por la parte cnliodante con Tamaulipa Y oakuila . ""'del~ ne­
RoJo ó Colora.do que la din.din d l .h h T • ru má aca del e ll ua ua y .i. uevo-Méxi Al 

anta-.A.nna pri 'ionero en J . co. caer n acinto, el de eo de con 
de salvar u ejército le indujo á firmar el contrato que l rvar u vida y tejanos le im-

mediatamente colindante con tnle paisc esa restri . d 
p - Lo primer lono de Tejas roc'oo ~ cc1on se erogó 6 suspendió de 
por Yoi Y E,;téban Aw . ,. . , pel ente de los E tado -Unidos ó introducido 

u ~o aqu prome . ·1.nc· 
toda respotabilidad y ~u empresa e tu,o acoro añada d rnn ione.,_ eran per· nas de 
en no pequeña parte por los sucesivos cambio pen el ~ dnr en 1~ d , producid s 
embargo, de persercrancia lo ro go emo de Yé:ueo. A fner:za &in 
\'O de México otro emi ' o~ º. e ~bleoer una colonia, y cou el e límulo é inc~nti-
Jos E tndos-Uuido y otro p ~ gu1 ron, y _mucho milts de colono procedente de 
A 

1 
. d Wl , 86 e tablec1eron en Tej en ¡ di - . 

_m ependenci mexicana. •reniendo ., , . · cz ano. 1gtuente 
go~1emo que lo re ·a, y- especialmente' ori:1 :llo _cre!8D, motiv? de queJa contra el 
tnc1onsdo en Tej . lici n remedi p di gre ones de lo milltnre mexicano e • 
separar á. Tej de Coahuil y .,, e-taºblac~ endo upremo gobierno y pidiéndole que 
N 1 .,.. c1er una adm" . trae· l 

o. ograron su ol,jeto; y con el trascurso del tie ml ion oc p lo Tej . 
no mtentar 611 entera separacion de Yéxi . 1:°po y de ~o nceso~, creyeron oportu: 
sober&nia polltie&. La erra fué el r co, engir un gobierno propio, y esta!,lecer su 
de Abril de 1 consumó u. d d tado, y la batalla de San Jncinto dada el 21 

' m epen encía.'' ' 
Acerca de mucho de e to t ju, v se la ,. Iniciativa de le;;nd os y de lo ~b~ habido en la colonincion de Te-

Íellha d Febrero de 1 • e nuestro llllDJstro de Relaciolle D, L1k Al &D, 

• 
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' pusieron, y en cuya virtud el mismo Santa-Anna y los principales jefes 
á sus órdenes reconocian la independencia de Tejas y su exlension de 
limiws hasta ei Bravo, y se comprometían á procurar la confirmacion de 
tal pacto por el gobierno mexicano, que, como era natural y debido, 

dióle por nulo y de ningun valor ni efecto. 
En su mensaje de 21 de Diciembre de 1836, el presidente Jackson 

aconsejó que no se reconociera por los Estado -Uniuos la independencia 
de Tejas sino despues que :México 6 alguna otra potencia lo lüciera, para 
evitar que se creyese que la nacion norte-americana obraba por propio 
interés apresurándose á reconocerá la nueva república con el de ignio de 
ponerla en aptitud de ser anexada como ya ella lo solicitaba. No obstante 
esto, el senado decretó tal recpnocimiento en lº ele Marzo de 1 3~, de­
jando pendiente la anexion. Fundándose en los auxilios dados á Tejas 
y en la órclen expedida al general Gaines de invadir las fronteras de Mé• 
xico so p1·etexto de tener á raya ó perseguir á los bárbaros, nuestro mi­
nistro en Washington, Gorostiza, habja pedido y obtenido sus pasapor· 
tes. El gobierno mexicano aprobó la conducta de Gorostiza, y á fines de 
1836 el enviado norte-americano aquf, !lis, pidió tambien sus pasapor• 
tes y las relaciones diplomáticas entre ambos pueblos quedaron inter­
rumpidas. En 8 de Febrero ele 1 37 dijo Jackson que en los agravios de 
México á ciudadanos de los Estados-Unidos y en la conducta de Goros­
tiza, había causa suficiente para declararnos la guerra, y propuso que 

se entablaran nuevas reclamaciones. 
A consecuencia de ellas se celebró el tratado de 11 de Abril de 18391 

en cuya virtud debía reunirse á examinarlas en Washington en Ago to 
de 184:0 una comision que funcionó hasta Febrero de 18421 dejando sin 
resolver multitud de casos. Obtuvimo próroga para el pago de las re• 
clamaciones aprobadas, y fueron cubiertas en parte, sin que los dos go­
biernos llegaran á entenderse respecto del nombramiento de comisiona-

dos que examinaran las pendientes. 
En 12 de Mayo de 1842, nuestro ministro de Relaciones Bocanegra 

dirigió al Secretario de Estado :Mr. W ebster una nota acerca de las agre­
siones contra nuestro teITitorio, expresando la conviccion de que el go­
bierno de los Estados-Unidos tenia la posibilidad y el deber de impedir 
el auxilio de hombres y municiones que se estaba prestando á Tejas; y 

agregando que la tolerancia de ello era vista por México como una io­
lacion del tratado, y producia entre ambos pueblos un estado ni de paz 
ni de guerra, con los mismos inconvenientes y perjuicios para nosotros 
que si estuviera declarada la guerra. na circular con idéntica-a decla­
raciones fué dirigida pocos dias despues á los individuos del cuerpo di• 
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plomático. Web$ter contestó ne d 
tad de impedir la emigrac1·on d gan . o q~e su gobierno tuviera la. faoul­

e sus nacional , T · 
sm·da la teoría de que la [)er . . d . esª eJas, declarando ab-nu ion e la salida de a . . . 
en este caso importara violacion del tratado . imas y mummones 
reconocimiento ele la indei)ende . . 1 1 exietente, Y confirmando el ncm e e a nueva rep 'bl' R 
la circulará los ministros extran·eros 1 . • u ,ca. especto de 
Unidos Thompson dir' .6 J ' e iepresentante de los Estados-

, 1g1 una nota al cuerpo a· l 't· 
ampliando las ideas expresadas W b 1P orna tco repitiendo y , por e ster. 1 

1 Wobster y Waddy Thomp on aleaaban ne . 
independencia de Tejas tal como la b \· q , ro~onoc1da por lo E tados-Unidos la 
1Jes y el comercio ele lo~ E tados 'da mu reconomdo Inglaterra y Francia, las relacio-
1' d d - m os con Tejas no podia tad 
10 a o á, rebeldes, ni como injmia á la . . u ser repu os como auxi-
ra independido. Por otra parte los ·t nacion _Y al golnerno de quienes Tejas so hubie-
t • . , nor e-amer1cflnos que ia lJ i\ 
8JfillRS, perdían su antigua nacionalidad ado ~ s11 can engro~ar las filas 

tado~-Unido no podia impedirlos I yu· ltnba~ la ~eJana. El gobierno do los Es­
las leyes del pnfa las reuniones púb~c:~; io e n~ei°'ona~11lad, ni impedir, en virtud ele 
Tejas, ni que los particulares hicieran prés:::alll M~o1?nes de simpatía. en favor do 
v~ndieran y proporcionaran armamento d á poc~manos á. la nueva república, 6 le 
brn y podia impedir era ol armamento e y e: ~ ar~culos do guerra. Lo único que de• 
militares formales contra México ó aln ~u mtol'lo y en sus aguas, de expediciones 

B on quiera otro país amigo 
ocanegm insistia en lo público de !ns re . . 

da la emigraciou armad.a· en la oom . 1 ~mone convocadas par!I prestar auxilio y 
tino, á ciencia y pacienoi~ de las autop1~dydo espaoho de buques sin eli imulo do su d~s. 

· n .a es· en la iudifereuc· u é 
avisos y reclamaciones do los agentes de Mé,. ia e taSTespecto de los 
actos hostile contra nuestra patria El t x~oo, y en el apoyo y fomento dados á. loa 
te la ahmcion báoia las reuniones p,úl.Jl:c:º :ab¡d~ele Julio ~o ~842 ll~maba nuevamen­
recor á los snblevados; la,-¡ comisiones do en an en las prmc1p~les orndades para favo­
de sua oficiales, el emb11rque de .la ge t I g che de v0Juntar10s armados, la eleccion 
do buque ' el reparo de sus averías ~ae~/ venta de_ terre?os de Tejas, la adqnisioion 
Estados-Unidos. "Se han publicad! re cinta de tr1pulao'.oues en lo puertos de los 
do president.e de Tejas excitando el y ·¡·comdendado -decia- las proclamas del llama• 
h dn 

• • &Il.Xl 10 e sus hermanos · , a a 11tido y tolerado en N o 1 . . Y amigos americanos· se 
· r ea.ns una com1sion de 'd d ' 

cintar fuerzo.s y reunir otros auxilios f¡ d segnr1 a de Galveston para re-
de Kentuoky y Luisiana) han . .. den] avor e •rejas amenazada. Dos legislaturas (las 
· Ji ' imma O a guerra contra Mé · · 
m ueutes del congreso de la Union han 88 . neo: miembros respetable é 
contra e ta República. Cesó el d' . J . rnelo de eco á todas las amenazas é injurias 
Tejas no parece sino causa am .1s1mu o, cayó la barrera de Ja. neutralidad; la causa de 
'd el enoaua, y se haee valer y se d . 
I ea e que nada seria aotna.hnent.e á 1 . ªJª correr y fomentar la 
ciou ele guerra contra México" A.q:i s ~~pn ar cu los Estados-Unidos que la declara-
oan~~ra advertia que no se p;ooedió :o!~ ::º nada. habia hecho para. ~vitado, y Bo-
an~hara ~ loa sublevados del Canadá. g apatfa cuando se ta-ató de 11Dpedir que se 

En su mrcular, fecha 6 de Julio ele 1842 . Bocanegra: ' !'!. los miembros del cuerpo diplom4ti.co, dacia 

"El derecho do gentes enseña que l . nerso de toda ofensa do toda les· /ªtndao1?n_es _deben respetarse mútnamont.e abste-
·odicar á las otras ' s· I.J1ou, e o 1\ lllJUrta, en fin, de todo lo qne puede par 
úhd' ··· • 1 llll so orauo aüadeu los pnbli ·st · s itos en las reglas do la justicia d l m as, quopuodeoonteuerásus 

c:xtranjor¡¡ eu su cuer•lo 6 . y e a paz, sufre que ellos maltraten i\ tllla nacion 
. él . • en sus m1elllbros no hace méu . . . , SI.. miS1Do la maltratase., ' os lllJnria" toda. la nacion que 



En 23 de Agosto de 1843, l3ocanegrn. pasó una. nota. á Thornp on lla.­
mo.ndo u atencion hácia el e pfritu y el tono de la prensa norte-amel'i• 
cana en fo.ror de la a.dmlsion de 'l.' jas en la nio11 y anun iantlo que 
México procuraria imp dirla por to<l.os los medios po ible . 

"Los colonos de 'füja -decia- genero amente acoO'ídos por la na­
clon mexicana, entraron allí y e alzaron de pues bajo lifcrentes pre• 
texto · pero on el ñnimo conocido de arrebnfar ese territorio á u legí­
timo ~o~eedor; y parn léxico nunca perdieron el caráct r de súbditos, 
ni el de avcuLur ros (~iudadano todo de lo, E tallo. - nido ), los quo 
le pue pa a.ron á apoyar 1t r belion; y i ahora un partido promuevo 
en T ~as su incorporacion ti los mismo E tado - nillo , es por el cono­
cimiento de u not ria incapacidad p, 1·a fi rmar y constituir una nacion 
indc endiente in que haya cambiado u ituaci n ni adquirido título 
para eparnrse <le lama lre patria. Pnrtiend el Excmo. r. pre idente 
pro,•isional de e ta conviccion profunda, e tá obligad :í. imp d.il' qu~ una 
agro ion in antecedente en los anale del mundo e con ume· Y s1 fue­
ro indi pensable qt1e la nacion mexicnna ba que ti. expcn as de lo de• 
sastres de la guerra la incolumidad do su· dorncho , invocará á Dios 
y librará la defensa de su ju ticia á sus propio e fuerzos. , . 

Thomp on se limitó á acu ar recibo y á prote tar contra lo que cahfi­
caba do amenaza en e ta y otras nota anteriores. En oviembre si• 
guiente (1 43) nu tro mini tro en Washingnton, el general Almonte, 
h ia declaraciones análogas á las de Bocanegra1 y el secretario ele E · 
tado in. exponer las intenciones de su gobiemo cntó quo los E tatlos-

nido reputaban á T da libre y capaz de ostener u independencia, 
y no estaban obliO"ados ,í. contemporizar con ninguna otra potencia res­
pecto de sus propias relaciones con la nueva república. Entretanto ~as 
neaoeiacione sobre anexi.on soguian u curso el tratado re pectivo 
fué firmado el 12 de bril de 1844 por el ecretario de E to.do Calhoun 
y los comisionados tejano and- andt y Hender on. Al dar aquí aviso 
rle ello el representante norte americano Green, le conte t6 Bocanegra 
que México babria ele consider r la ratificacion del tratado como una 
declaracion de guerra. El enado ue los E tndos-Unitlo negó en aque­
llos dias su aprobaoion al tratado. 

ue tro gobierno, pre i lido á la sazon por anta- nna, se babi~ ne­
gado á, derogar los decretos rclati vos á la prohibicion del comercio al 
menudeo por extranjeros, y á la clausura lle aduanas del :rorte: dió 
por termina lo un armisticio que habia entre México y Tejas á conse• 
cuencia rle gestiones del secretario norte-americano de Estado Up hur 
para que se entablaran negociaciones, y se disponía á continuar la guen-Q. 

1 

sin dar cuartel á ext~anjero al uno alistado en la ftla ejaua , se..,.un 
declaró en alguna proclama el jefe de nue tra línea militar del Bravo. 
Eutóncc fué cuando el repre entante de los Estado nido , llannon, 
al prote tar contra tal guerra y contra lo medios con que nos. proponía­
mos hacerla demolió de un s lo barretazo hasta sus bas el edificio 
hábil y laboriosam nte lornntaLlo por la uiplomácia norte-am ricana pa­
ra dar apariencias de ju ticia al proced r tle los Estado -Unidos di­
ciéndonos en nota de 14 de Octubr d l 44, que su gobierno babia ;nvi­
tado al le Tejas p ra que renovara sn propue ta ele agr cracion • y que 
no permitiria :i México realizar la inva ion proyectada con~a aq~tel ter­
ritol'io, · nú nfra e tuviera pendiente la aO"regacion mi ma, largo tiempo 
intentada y ct·eida iodi pensable á la guridacl y el bi ne tar <le lo E ta.­
do nitl? _fin invariablemente per eO"uitlo por todo lo partido , objeto 
de ncaocia01on de ca i todo los "'Obiorno de cinto añ á aquella. pa.rte. 

nte lle e to ,¡ la aparicion d una frno-nt:.t nortc-am ricaua de O'uerra 
en las a<rua d Veracruz Bo ancgra h bia pr guntad á, Grc n, pro­
d ce ot· de 'banuou, el significnclo tl tal n,pr ricion y do lo preparativos 
militares que se hacian en los E taclos- nidos; a f como si, al invadirá 
Teja , nos encontrariaruos con el ejército de la Union. Green habia con­
t _t~do que. ignoraba la di posiciones de su "'Obierno; pero que, on 
opm1on particular suya, i éste ren.nia tropa era debido á las amenazas 
de México. Para ntóncc una brigada norte-americana e había itua­
do cerca de la. frontera tle 'l'eja o pretexto de rechazar á los bárbaros, 
Y con l fin tlo tlcfcntl rla contra la proyectada inva ion nuestra. 

A fine de 1 44; la eue tion presidencial n lo E~tado - nidos vino 
á mezclar con la de la anexion de Tejas, á que so mostraron inclinada. 
la opinion púb~ca Y decid.ido el pa1'ticlo dem6crata1 cuyo candidato Polk, 
fué electo presidente. Tyler, que ej reía. entóuces el poder en su men­
saje do aquel año trajo otra vez á colaoion ante el oongre o la adm.ision 
tle 'I'ejas; Y, tan luego como se organizaron las dos cámaras1 fueron pro­
puc tas Y di cuti las resolucione en el eniitlo de la admision. Entre­
tanto Inglaterra y Francia, con el e píritu de impedir la e:xten ion dela 
e clavítu~ Y el incremento de poder de lo E to.dos-Unido , se oponían 
á la a~e.non proyectada y los repre entantes de ambas potencias en 
Wa hington protc -tat·on contra ella . .Al fin, la admision do Teja en los 
~ tad?s-Unidos fné decretada, por ambas cámaras y nncionada por el 
eJecut1vo el 3 de Marzo de 1845. Tres dias dec:pu , nuesh·o ministro 
Almonte protc tó, renovó la declaracion 'de lo derechos de México al 
recobro de Tejas. y piuió sus pa aporte , que le fueron ·remitido el 10 
por el secretario de E -tado Bucha.nan expresando el tleseo de que áun 



se ttrreglarau aml tosamente las düicull:.ntle entre ambos gobiernos. 
El nue tro, pre idido ya por Herrera, u1 recibir noticia de la anexion 
de Tejas, cortó relaciones con el representante nort -americano, que á 

su turno se retiró. 
La solemne dec1aracion del pueblo de Tejo.s, en comicios, de su volun-

tad lle agregar e, era una de las condi iones fijadas por el concrre o de 
los E tado. - nidos para lo. admi ion. Lo términos en que fué de retada 
no sati facian al ejecutivo tejano, que los había previ to por el curso 
d¿ la di cu ion en las cámara , y babia entrado en neo-ociaciones con los 
repre entantes británico y francé I interesadísimos en impedir la agre­
gacion. Dichos representante obtuvieron del exp1·esado ejecutivo Y 
enviaron á ' éxico por conducto de las logacione re pectlva aquí, las 
condicione preliminares de un tratado de paz entre nue tra República 
y la ue Teja , teniendo por ba ·e principal el reconocimiento de la inde­
pendencia de la segunda por la primera, y el compromi o de Tejas 
clo no unirse á nacion alguna. La administracion de Herrera some­
tió el caso al congreso, fué autorizada por él para tratar, y por con­
ducto (lel baron de Ciproy, miuish•o fi:anc aquí aYi 6 estar di pue ta 
á la ne ociacion, y que los comi ionados tejanos serian recibido . Pero 
los preliminares fueron rechazados por el senado de Tejas, cuyo gobierno 
el 23 de Junio de 18-15 por el voto de ambas cámara y la ancion del 
ejecutivo dió su aquiescencia á, la acrrega ion confirmada el 4 de Julio 
siguiente por la conv ncion formada oJ efecto. 

Desde el 2 de Junio, el encargado de negocios de los Estados- ni-
do , ~.fr. Donol ·on avisó al general Taylor, comandante de las fuerzas 
situada cerca de aquella frontera, que la medida ele agregaciou iba á 
sc1· confirmada por la conY ncion tejana, y que, debiéndose temer una 
próxima inva ion nu stra: convenia acercar aún má tale fuerzas para 
hacer efectiva la pr teccion que el gabinete do Washington babia au­
t-0rizado al mismo Donel on á ofrecer á T jas. Taylor, que habia recibi­
do órdcn de re ir por los avi osé instruccione u Don 1 on, hi.M de · 
d luego m111·char por tierra siete compañías del 2° de ragone á an 
.Antonio de Béjar, y 1.lirigi6 u infantería., compuesta principalmente de 
los regimientos 3º y 4'1, á, ueva Ol'lean I donde tomó trasportes mariti­
mo para irá la bahía de zanza. El 25 de Julio llegó esta fuerza á la 
expresada bahía, e tableciéntlose provisionalmente en la. i la ele an 
Jo ·é, de donde por la falta de agua potable y lo peligro o <le la barras, 
pa 6 á acampar en Corpus-Christi, c rea y al ~urde la de·cmbocadura 
del ~uecc ; eJi uyo punto, á fines de 18451 se reunió la mayor parte uo 

la tropas regulares u.e los E tau.o - nillo . 
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o ~bstante el hecho _consumado de la agregaoion de Teja , e estuvo 
tod.avrn á_punto de abru· n~gociaciones con el gobierno de Wa bington 
pata el atroglo de las cuestione entre México y lo Estallos- nidos so­
bre la ba e del reconocimiento de la independencia de aquella repúbli­
ca. El ~cónsul norte-americano Black indicó aquf la idea on Setiembre 
de 184:~, ~ pr~funt6 do ?1~den de su gobierno si seria recibido un pleni­
potencinuo. ue tro rullll tro de Relaciones Peña y Peña le contestó 
el 15 de Oc~ubr~, que se recibiría al enviado que viniera con el carácter 
de extraordinario y no de mini ·tro re idente, si ántes se retiraban de las 
agn~ de Voracruz las fuerzas navale que babia en ellas. La adminis-
tracion üe Berrera contaba entónces con el apoyo del co 1 . ngre o¡ pero a 
1dea do_ la paz ºº. era popular, sirvió ele pretexto á la oposicion para 
denuncmr_ al pro idente y S11s ministros como traidores, y <lió márgon á 
la revolnc1on de Paredes que el gobierno veía pró . , st 11 . XJma a e a ar, y que 
en vano trató de conJurar desistiendo de la negociaciones ó aplazándo-
1~ . .A i, pues, cuando llegó Slidell á fines de oviembre, de pues de re­
tirada do V'eracr~z. la cuadrilla, nue tro ejec1ltirn, sin fuerzas ni re­
cursos para r prllIIU' los planes de Parede ' en e pera de la apertura 
del congreso, ~ui o dar largas al a unto, y sometió al con ejo ele gobier­
no ~a creden:1ale Y la cue tion de la recepcion de lidell, resuelta nc­
gatrvamente a cau a de su carácter de ministro plenipotenciario segun 
el 20 de Diciembre so Je avisó. ' 
. Po~o dias ánte se babia pronunciado Paredes con su cuerpo de 

~Jérc1~ en an Lui ~otosí, Y poco de pues la administracion de llerre­
Ia cleJaba el ~ucsto a la de aquel jefe. Slidell, desde Jalapa preguntó 
al nuevo gobierno si le recibiría, y el ministro Castillo Y La~as le 
testó el 12 de M d COil· arzo e 1846, que nó¡ agregando que el gobierno mexi• 
cano se p~eparaba para la guerra, comenzada ya de hecho por los Es­
tado -Uiudos con la ocupacion de Corpu -Chri ti Y la presencia de fuer­
za . navales en Veracruz. lidell con fecha 11 de Marzo pidió us pasa.­
poi te , Y se embarcó el 111 de .Abril. 
~ la noticia ~el ~ronunciamiento de Parecles y ántes de aber que su 

~n;-iad,o no babia ido aquí recibido, el gobierno de los Estados- nidos 
ie orzo su escuadra en el golfo de México di6 6rden á Taylor de avan-
zar sobre el B 1 -l'. ·a ravo, Y e .1acultó para pedir refuerzos de voluntarios á las 
autori ades de Luisiana T ·, 1i · • , er , ' eJ.t ' SlS 1PP1 Y .A.labama. Con.siderando en 
: tgro a las tropa del expresado Taylor, que con.staban de más de 3 500 

v~:bre , el general Gaiues, comandante militar de .r,.ueva Orleans: en­
~ refuerzo de voluntarios de artillería á Cor¡ms-Christi d 1 d 

lllOVIó el 8 d M , e e on e se 
e arzo de 1846 el ejército norte-americano hácia el Bravo, 
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Las primeras escaramuzas habidas á otro lado del rio, de cuya línea 
habían avanzado algunas fuerzas nuestras bácia el Norte á rechazar la 
invasion, sirvieron de pretexto al presidente Polk para pedir que se le 
autorizara al levantamiento de cuerpos de voluntarios. El congreso ex­
pidió la resolucion relativa el 13 de Mayo de 1846, queuando así oficial­
mente reconocida en los E tados-U nidos la existencia del estado de guer­
ra. Para nosotros era un hecho desde las declaraciones de hannon en 
Octubre de 1844, y se confirmó con la admision de Tejas en la Union 
norte-americana. Sin embargo, la declaracion formal del estado de guer­
ra de parte de féxico no tuvo lugar sino á mediados de 1846 y fué he­
cha p01· nuestro congreso en virtud de iniciativa del mini tro de la Guer­
ra, general Tornel, fecha 16 de Junio, cuyo primer artículo era el si-

guiente: ' La nacion mexicana, por su natural defensa, se halla en estado de 
guerra con los E tados-Unidos de América, por haber favorecido abier­
ta y empeño amente la in urreccion de los colono de Teja contra la 
nacion que los babia acogido en su territorio y cubierto generosamente 
con la proteccion de sus le.yes: por haber incorporado el mi mo territo­
rio de Tejas á la Union de dichos Estados por acta de su congreso, y sin 
embargo de que perteneció siempre y por un derecho indi putable á la 
nacion mexicana y de que lo reconocieron como mexicano por el tratado 
de límites de 1831: por haber invadido el territorio del Departamento 
de Tamaulipas con un ejército: por haber introducido tropas en la pe­
nínsula de California: por haber ocupauo la márgen izquierda del rio 
:Bravo: por haberse batido sus armas con las de la República mexicana 
en los días 8 y 9 de :Mayo del presente año: por haber bloqueado los 
puertos de Matamoros, Veracruz y Tampico de Tamaulipa , dirigiendo 

sus fuegos sobre las defensas ele éste." 
Con arreglo á los art . ~ y 3º de la iniciativa, se acordó que el ejecu-

tivo so tuviera la guerra con la energía correspondiente á los derechos y 
dignidad de la nacion ¡ y se le otorgaron en el ramo de guerra todas las 
facultades necesarias '' para hacerla efectiva, pronta y eficazmente con­
tra los Estauos-Unidos que la han provocado, iniciado y sostenido." 

Conviene allvertir que el gobierno de los Estados Unidos, consiguien­
temente á su pretension caprichosa y absurda de considerar el Bravo 
como línea divisoria, siempre alegó que la campaña había sido empeza­
da por México en el hecho de avanzar nuestras tropas á la márgen sep­
tentrional de aquel l'io¡ y si por una especie de suerte mágica fueron en• 
sanchados los límites de Tejas al ingresar en la nion norte-americana, 
por otra suerte de igual género aparecimos como invasores los invadidos, 

V 

SINOPSIS DE LA CAMPAÑA.1 

e ª guer? a. -Reflexiones. Preparativos, c1wso geneml y ?"esultado d l • . 

LA creencia de que yo hablaba al termin 1 . 
capítulos de que la . ar ª guno de IlllS anteriores 

rentada por l¡ prensa de l agrEest1ond partia de !léxico, no solo era apa-
, os s a os-Unido sino ta b" 1 

mas grave, por su presidente s . ' . m ien, o que es 
saje de Diciembre de 1841 y ~ con~r eso. El pnmero dijo en su mon-
tado de guerra á ambos p~'que e_ gob~erno mexicano había traído al es­
ramantlo la sangre de lo isets, mva:licndo el territorio de Tejas y der-

nor e-americanos '' México dió . . 
guerra, y nosotros nos vimos obli d · , prmc1pio á la 
al invasor y á continuar la 1 h g: os, en defensa propia, á rechazar 
congreso, por su parte, tlecla;;b: el ~~t: obtener una paz honrosa.,, El 
de la República de México e . te 1 e Mayo de 1846, que "por obra 
y los Estados-Unidos.,, No :arec: de ta~o de guerra entre su gobierno 
que la obra de México se h b" d e_ chl te lo expu~sto si se recuerda 

. a ta re umdo en susta . 
rechazar ó capturar un desta ncia, por ent6nces, á 
los fuegos de la plaza de M tcamento de dJ:agones que avanzaban bajo 

a amoros. 
He entrado insensiblemente en la l . 

guerra, Y debo apuntar ant re ac1~n de los preliminares de la 
184:~ profirió las frases , "be t~do, que el IDismo presidente Polk que en 
. . arr1 a citadas ya en sud" al 

s1on del potler, babia hablado de la ' . i~curso tomar pose­
tualidad política que él e t b ane~1on de TeJas como de una even-

. a a resuelto a. realizar .Al ·d 
so la mcorporacion de la n , . , . · acor ar el eongre-
torizó desde luego al ejecu~::1::s~:~~~~;a en los Est~~os-Unidos, au­
que cubriera todos los unto , una línea militar fronteriza, 
te de Tejas; á consecue~cia ;ee~pues~s. a se~· atacados al Sur y al Oes­
nas tropas al mando del ge . 1 Zcua se pusieron en movimiento aJgu. 
Al neta aearías Taylor El · · t 

monte había pedido en Washin · IDllllS ro mexicano 
zo, y á principios de Ab ·1 gton ~s pasaportes desde el 6 de Mar-

ri nuestro gobierno se negó á seguir reconocien-

1 Por haberse escrito con • 
ticionea que inten11ionalmen~ºs~~n::~ ;1 capítulo ~, r~tan en éate algunas repe­

llJ o para la meJor inteligencia de los sucesos 
1 ' 


